
VISTO:
FECHA:  ̂ /+ 2 0 ^ 5

El Oficia N ' 062-2Q15-OPP-DRA, T/GOB.Rt G. TACNA de fe cha  OH de a b ril del 2015, e m itid o  
p o r lu  O ficina de P laneam iento  y Presupuesto de la D irección Regional de A g ricu ltu ra  Tacna, 
m edian te  el cual so lic ita  la aprobación del Plan O pera tivo  Ins tituc iona l -  POI 201.5.

CO NSIDERAN DO :

Que, el Plan O pera tivo  Ins tituc iona l -  POI constituye  un ins tru m e n to  de gestión e s tra tég ica  
de corto  plazo (anual), que pe rm ite  o rie n ta r e l cu m p lim ien to  de obje tivos y m etas de p roducc ión  de 
bienes y servicios, m ed ian te  la ejecución de Program as Presupuestóles, Activ idades y Acciones de 
los d iferentes órganos es truc tu iados de la DRA Tacna -  U nidad E jecutora: 100, in teg ran te  de l P liego: 
4fiO Gobierno Regional de Tacna, con sujeción a los recursos presupuestarios asignados p o ra  el Año  
2015, con crite rios  de e ficacia  y efic iencia del gasto  púb lico .

Que, la Ley N° 28411, Ley G enera l del S istem a N aciona l de Presupuesto, establece en su 
A rtic u lo  71° N um era l 71.1 que las entidades para  la e laboración de sus Planes O perativos  
Ins tituc iona les y Presupuestos Instituciona les, deben to m a r en cuenta su Plan Estra tégico  
In s titu c io na l (PFI) que debe ser ron co rda n te  con e l Plan Estratégico de Desarrollo N aciona l (PEDN), 
los Planes Estratégicos Sectoriales M u ltian u a les  (PESEM), los Planes de D esarrollo R egional 
C oncertado (PDRC) y los Planes de D esarro llo  Local Concertados (PDLC), según sea el caso.

Que, e l N um era l 71.3 de la no rm a  p rec itada , dispone que los Planes O perativos  
Ins tituc iona les re fle jan  las m etas presupuestarias que se esperan alcanzar para  cadu año f is c a l y 
constituyen  ins trum entos  adm in is tra tivos  que contienen los procesos a desarrollar a co rto  plazo, 
precisando las tareas necesarias po ra  cu m p lir las M etas Presupuestarias establecidas pa ra  dicho  
p eriodo , así como, la o po rtun idad  de su ejecución a n ive l de cada órgano.

Que, la O fic ina de P laneam iento  y Presupuesto de la Dirección Reqional de A g ricu ltu ra  
Tacna, m ed ian te  O ficio N° üb2-2015-OPP-nRA,T/GOB.REG.TACNA de fecha 08 de a b ril del 2015, 
s o lic ita  la aprobación m ed ian te  acto a d m in is tra tivo  de l Plan O perativo  Instituc iona l - POI 2015, 
anexando  pora  d icho e fecto  el m ismo, en los té rm inos expresados y que es parte  de la presente  
Resolución.

Que, de acuerdo a la  Estructura Funcional P rogram ática  para  el año 2015, el Plan O perativo  
In s titu c io n a l -  POI 2015 de la Dirección R eg iuna l de A g ricu ltu ra  Tacna, para  el cum p lim ien to  de sus 
o b je tivo s  y m etas, d ispondrá  de un Presupuesto Ins tituc iona l - PIA de la DRA.T pora  e l año fis ca l 
2 01 5 , ascendente a la sum a de 5 /  6 839 ,932 .00  Nuevos Soles (Seis M illones Ochocientos Treinta y 
N ueve  M il Novecientos T re inta  y Dos con 0 0 /1 0 0  Nuevos Soles) que provienen de tres fuen tes de 
f in a n c io  m ien to : Recursos Ordinarios, Recursos D irectam ente  Recaudados y Recursos Determ inados.

Estando a lo expuesto por la Ley N° 27444, Ley del Procedim iento A dm in is tra tivo  General, 
en a rm on ía  ron  la Ley N " 27867, Ley O rgánica de los Gobiernos Regionales y m od ifica to rias, 
c o n fo rm e  a las a tribuc iones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N° 021 2015- 
P.R./GOB.RF.G. TACNA y Resolución E jecutiva  Regional N° 135-2U15-P.R./GOB.REG.1 ACNA, con las 
visac iones de lu O ficina de Asesoría Jurídica, O ficina de Adm in is trac ión  y Oficina de P laneam iento y 
Presupuesto.



SE RESUELVE:
FtcHA: ¿U  ABR 2015

ARTÍCULO PR IM tR O : APROBAR, el Plan O perativo  In s titu c io na l -  POI 2015 de Iü D irección  
Regional de A g ricu ltu ra  Tacna, de acuerdo a los térm inos expresados en e l m ism o y que es p a r te  de 
lo presente Resolución.

ARTÍCULO SEG U N D O : ENCARGAR, a la O ficina de P laneam ien to  y Presupuesto de  la 
Dirección Regional de A g ricu ltu ra  Tacna, rea lizar el segu im ien to  y evaluación sobre el cum p lim ien to  
del Plan O perativo Ins tituc iona l -  POI 2 01 5 , in form undo periód icam en te  a l despacho de la  D irección  
Regional.

ARTÍCULO TERCERO DISPONER, su publicación en e l P o rta l In s tituc iona l de la D irección  
Regional de A gricu ltu ra  Tacna.

ARTÍCULO CUARTO : NOTIFICAR, a los órganos de lu Dirección Regional de A g ricu ltu ra  Tacna  
y pa rtes  pertinentes para  su conoc im ien to  y cum plim iento.
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I. INTRODUCCIÓNI

El Plan Operativo Institucional -  POI 2015, de la Dirección Regional de Agricultura 
Tacna, es el instrumento de gestión estratégica que permitirá accionar los diferentes 
órganos estructurados de la Institución; el objetivo es viabilizar los cambios en la 
gestión pública institucional, con el fin de articular y cumplir con los objetivos 
trazados en el Plan Estratégico Institucional -  PEIM 2015-2018 de la Dirección 
Regional Agraria, alineado y/o articulado al Plan Estratégico del Sector Agrario 
PERSA 2008 -  2015 y a los objetivos estratégicos 4 y 6 del Plan de Desarrollo 
Regional Concertado 2013-2023: 4-Fomento Competitivo de Inversión Productiva y 
de Servicio y 6- Fomento del Desarrollo Sostenible y Ambiental.

El documento de gestión arriba señalado es a corto plazo: año 2015, permite 
orientar el cumplimiento de objetivus y metas de producción de bienes y servicios, 
mediante la ejecución de Programas Presupuostales, Actividades y Acciones de los 
diferentes órganos estructurados de la DRA Tacna -  Unidad Ejecutora: 100 , 
integrante del Pliego: 4G0 Gobierno Regional Tacna, permitiendo la ejecución de los 
recursos presupuestarios asignados para el año 2015, en el Programa Multianual de 
Inversiones con criterios do eficiencia y eficacia del gasto público.

El presente documento contiene el rol estratégico institucional dentro del sector 
agrario, el análisis de la Dirección Regional do Agricultura Tacna (aspectos. 
Institucional, social, económico y ambiental); la Visión; Misión, Objetivos Generales y 
específicos, articulación de objetivos, lineamientos de política y la programación de 
los programas presupuéstalos con enfoque a resultados, las acciones centrales y 
asignaciones presupuéstales que no resultan en productos y sus indicadores de 
desempeño para el año 2 0 15.

El monto de presupuesto inicial asignado - PIA, es de S/.6 839 932 (Seis millones 
ochocientos treinta y nueve mil novecientos treinta y dos nuevos soles y 0 /00) según 
la estructura funcional programática que provienen do las tres fuentes de 
financiamiento: recursos ordinarios, recursos directamente recaudados y recursos 
determinados. Finalmente, se presenta la programación de tareas de los programas 
presupuéstales con enfoque a resultados, acciones centrales y asignaciones 

que no resultan en productos.



II. ROL ESTRATEGICO INSTITUCIONAL

Tacna, como frontera está en plena evolución económica, su principal actividad es 
de servicios y comercio según se puede apreciar en los indicadores de la 
estructura productiva y la distnbución de la fuerza laboral (48% y 43%) el sector 
agropecuario (14%) producción de olivo (53,6%), orégano (78,5%), ají (fi,4%) y 
maíz chala (38,U%); pesca casi nula su proaucción, minería (13%); manufactura 
(10%); construcción (8%) y comercio (16%) en su PBI regional
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Tacna esta entre los primeros lugares de competitividad a nivel nacional. En 
cuanto a la instituciunalidad tiene buen desempeño de la región está sustentado 
porque cuenta con mayor nivel de recaudación por población urbana (S/.605, tres 
veces superior al promedio nacional) y el segundo nivel más alto de formalidad 
laboral (58% de la PEA ocupada, frente a un promedio nacional de 29%). 
Asimismo, cuenta con el nivel más alto de cumplimiento de la Ley de 
Transparencia Informativa (91%).

En Infraestructura, la región destaca en la inversión en el monto de inversión en 
infraestructura agropecuaria por trabajador empleado en el sector (S/.4 229, casi 
cuatro veces superior al promedio nacional) Asimismo, se encuentra entre las tres 

¡meras regiones con el mayor nivel de acceso a servicios básicos y 
ecomunicaciones. En la evolución sectorial, resalta el bajo nivel de 
oductividad agrícola, si bien cabe mencionar que esta ocupa a sólo el 14% de la 

PEA ocupada. Así, de acuerdo a información del MlNADRI, el cultivo de alfalfa 
(50% de la superficie cultivada) es inferior al promedio nacional
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En innovación, el avance de la región estuvo sustentado en un incremento 
importante en el porcentaje de población que sigue estudios de educación 
superior en carreras científico tecnológicas y en el número de docentes en este 
rubro educativo En infraestructura, la región tuvo una mejora importante en los 
indicadores de infraestructura vial, con un incremento de la densidad vial 
(incremento de 73%) y de! porcentaje de asfaltado de Ir red vial nacional (49% a 
7?%) y departamental (2% a 15%) en los últimos cinco años, En educación la 
región no mejoró el porcentaje de PEA ocupada con nivel superior (33%), asi 
corno la tasa de deserción escolai ^4%), si bien cabe resaltar que en ambos casos 
la región se mantiene entre las de mejor posición a nivel nacional. Cabe resaltar 
que la caída de cuatro posiciones en el pilar fue la más importante a nivel 
nacional.

2.1. Base Legal ■

a. Quinta Política dR Estado del "Acuerdo Nacional" que establece la necesidad del 
Planeamiento al interior de sus instituciones.

b. Ley N° 27658, Ley Marco de la Modernización de la Gestión del Estado.
c. Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto1
d Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.
e. Ley N° 2YG80, Ley de reforma Constitucional del Capitulo XIV , del Título IV, 

sobre descentralización.
f. Ley N° 27783, Ley de Bases do la Descentralización.
g. Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias 

Leyes N° 27902, 28013, 28161, 28926, 28961, 28968 y 29053.
h. Ley N° 26505, Ley de la Inversión Privada en el Desarrollo de las 

Actividades Económicas en las Tierras del Territorio Nacional y de las 
Comunidades Campesinas y Nativas.

i. Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las Entidades del Estado.
j. Decreto Legislativo ND 1088, Ley del Sistema Nacional dR Planeamiento 

Estratégico y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico.
k. Resoluciones Ministeriales Nros. 0665-2006-AG, 1463-2006-AG, 354- 

2008-AG y 0008-2009-AG; dan por concluida la transferencia de 
competencias sectoriales y funciones del Ministerio de Agricultura al 
Gobierno Regional de Tacna, y que corresponden a las funciones 
específicas de los literales "d”, "h", “i", “a", "b” , “f", “g", "j". "o", "c”, “I", "m”, "p" 
y “k” respectivamente , del artículo 51° de la Ley Orgánica de los 
Gobiernos Regionales.

I. Resolución Ministerial N° 114 2011-VIVIENDA; declara concluido el 
proceso de efectivización de la transferencia al Gobierno Regional de 
Tacna, de las competencias de la función establecida en el inciso "n" del 
artículo 51° de la Ley Nü 27867.

' A  jilcu lo  7 Io de la Lev Nu 2841 ]:
«  Las entidades, para la elaboración de sus Planes Operativos InstltuciorMlPS y Presupuestos 

Institucionales, deben tornar en cuenta su Plan Estratégico Institucional (Pfcl),
™ El Presupuesto Institucional se articula con el PEI de la entidad, desde una perspectiva de 

mediano y larfio plazo, a través de los Planes Operativos Institucionales,
•  Los Planes Operativos Institucionales reflejan las Metas Presupuestarias que se esperan alcanzar 

para cada año fiscal y constituyen instrumentos administrativos que contienen los procesos a 
desarrollar en el corto plazo.



m. Ordenanza Regional N° 033'2010-CR/ GOB.REG.TACNA; que aprueba la 
Estructura Orgánica del Gobierno Regional, 

n. Ordenanza Regional N° 021-2014-CR/GOB.REG.TACNA, aprueba el Plan de 
Desarrollo Regional Concertado 2013 2023.

o. Ordenanza Regional N° 011-2013-CR/GOB.REG.TACNA, Aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones de la Dirección Regional do Agricultura Tacna.

2.2. Naturaleza Jurídica, Objeto y Funciones

La Dirección Regional de Agricultura Tacna en un órgano desconcentrado del 
Gobierno Regional Tacna, con personería jurídica de derecho público, con 
dependencia presupuestal, administrativa, técnica y normativa del Pliego 
Presupuestal 460 : Gobierno Regional Tacna.

Tiene como objeto organizar y conducir la gestión pública regional en materia 
agraria de acuerdo a sus funciones y competencias, exclusivas y compartidas, en 
el marco de las políticas nacionales, regionales y sectoriales, para contribuir al 
desarrollo integral y sostenible de la Región Tacna

La finalidad esencial de la Dirección Regional de Agricultura Tacna, es fomentar el 
desarrollo regional en materia agraria; promoviendo la inversión pública y privada, 
de acuerdo con Ins planes y programas nacionales, regionales y locales de 
desarrollo.

Acorde con lo establecido en la Constitución, l  a Ley N° 27783 "Ley de Bases de 
Descentralización, la Ley N° 27867 “Ley Orgánica de Gobiernos Regionales”, el 
D.S N° 043-2006-PCM, y conforme a su Reglamento de Organización y Funciones 
(ROF), la Dirección Regional de Agricultura Tacna tiene las siguientes funciones 
institucionales:

1. Elevar el nivel de competitividad de la actividad agraria en la Región 
Tacna.

2. Promover el desarrollo sostenible de los productores agrarios organizados 
en cadenas productivas, para lograr una agricultura moderna, competitiva y 
rentable.

Lograr el adecuado aprovechamiento y manejo de los recursos naturales y 
biodiversidad, dentro de un marco de sostenibilidad social, económica y 

' ambiental.

^E structura  Orgánica
l II

^¿/'Estructura Orgánica de la Dirección Regional de Agricultura Tacna, se detalla a 
^^continuación :



01 ORGANO DE ALTA DIRECCION
I

Dirección Regional

02 ORGANO DE CONTROL j 

Órgano de Control Institucional

03 ORGANOS DE ASESORAMIENTO

Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
Oficina de Asesoría Jurídica

i
04 ORGANO DE APOYO

Oficina de Administración

05 ORGANOS DE LINEA

Dirección de Estadística Agraria
Dirección de Com petividad, Innovación y Extensión Agraria 
Dirección Forestal y de Fauna Silvestre 
Dirección de Conservación de Suelos y Aguas 
Dirección de Saneamiento Físico Legal de Tierras Eriazas

06 ORGANOS DE LINEA DESCONCENTRADOS

Agencia Agraria Tacna 
Agencia Agraria Jorge Basadre 
Agencias Agraria Tarata 
Agencias Agraria Candarave

Resumiendo: la Dirección Regional de Agricultura Tacna en el presente 
año: 2015, cuenta con 01 órganos de control; 02 órgano de asesoramiento; 
OI órganos de apoyo; 05 órganos de linea y 04 órganos descuncentrados. 
Respecto al personal que labora en la sede, se cuenta con 93 trabajadores 
nombrados, 07 contratados permanentes y 25 trabajadores bajo la 
modalidad de CAS.

La estructura orgánica del Gobierno Regional Tacna se presenta en la 
siguiente figura.



ESTRUCTURA ORGANICA DE LA DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA TACNA

------ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DE LA DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA

ORGANO DE CONTROL 
* INSTITUCIONAL



2.4. Lineamientos do Política

Los lincamientos de política del Plan Estratégico del Sector Agrario PERSA 
2008 -  2015 esta articulado al Plan de Desarrollo Regional Concertado 2013
2023 y se alinea con el eje: 4) Fomento Competitivo de la Inversión 
Productiva y de Servicio y el eje; 6) Fomento del Desarrollo Sostenible y 
Ambiental, ejes fundamentales para el proceso de desarrollo la actividad 
agropecuaria de la Región Tacna-

POLITICAS DEL PLAN DE DESARROLLO REGIONAL CONCERTADO
2013 -  2023 

a. Derechos humanos
S Promover el cambio de actitud en la sociedad, eliminando la violencia 

familiar

b. Promover la cultura regional
S Impulsar y generar alianzas estratégicas público privadas, con gremios y 

universidades para la puesta en valor de los recursos y atractivos 
históricos, culturales y naturales que se encuentran en estado de 
abandono.

c. Fomentar la intercultundad
¿ Promover el respeto a las diferencias culturales, implica activar políticas 

publicas y proyectos que tengan como propósito construir una nueva 
relación entre las distintas culturas.

d. La educación
s  Reducir los niveles de a n a lfa b e t is m o  y deserción escolar, interviniendo en 

zonas urbano margínales y rurales.
^  Incrementar la cobertura y asegurar una educación técnica productiva de 

calidad, articulada a las demandas laborales local y regional

e. Salud de la persona, familia y comunidad
/  Establecer la normativa para proteger la salud ambiental y fiscalizar su 

cumplimiento.
Garantizar el acceso de toda la población, en especial de loa grupos en 
extrema pobreza, a alimentos apropiados en energía y nutrientes, incluso 
promoviendo la reincorporación de los alimentos de origen nativo en el 
consumo de las poblaciones rurales, a fin de mejorar el acceso a 
alimentos nutritivos y de bajo costo.

Estimular la producción competitiva, sosteniDln y diversificada de 
alimentos a fin de asegurar la provisión de una canasta básica de 
seguridad alimentaria.
Impulsar el establecimiento de mecanismos que permitan mantener la 
seguridad alimentaria en los casos de emergencias naturales, 
económicas y sociales.

x\O .Q»lWU ¿ Df
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f. La vivienda y el ordenamiento territorial
s  Desarrollar modelos de asentamientos humanos que aseguren una 

adecuada habitabilidad de las familias.
s  Acondicionamiento del territorio departamental, en función a la 

zonificación económica ecológica aprobada y con las autorizaciones 
legales que corresponda.

i
g. La seguridad ciudadana
s  Implementar políticas de seguridad geopolíticamente estratégica^.

i
h. Política Economica Regional
S Diseñar un modelo de desarrollo regional con enfoque de planificación 

estratégico y prospectivo de mediano y largo plazo.
S Fortalecer el afianzamiento y consolidación de la MYPES para la 

generación de clusters, consorcios, orientados a los negocios 
internacionales principalmente

S Facilitar las condiciones para descentralizar las inversiones.
s  Implementar estrategias para atraer la inversión del Sector privado como 

propulsor del desarrollo económico.
J  Incorporar el sector informal al aparato productivo y tributario.

i. Proceso de Descentralización
S Desarrollo de un plan integral macroregional.
s  Crear las condiciones y fomentar la inversión, promover la 

descentralización fiscal.

j. Sobic el Gasto Público Regional
v7 Descentralizar y desconcentrar el presupuesto y la inversión pública.
S Establecer indicadores de eficiencia y eficacia; mecanismos de 

responsabilidad de la gestión de los funcionarios públicos.

k. Política de Transparencia Regional
s  Simplificación administrativa cumo estrategia para la lucha contra la 

corrupción.
/  Fortalecer el Sistema de Contrataciones y Adquisiciones del Estado para 

prevenir la corrupción.

I. Privatizaciones y Concesiones
s  Incentivar la creación de mecanismos de defensa del cunsumidor para 

que mejore la calidad del servicio de las empresas prfvatizadas o dadas 
en concesión.

Lineamientos de política del Plan Estratégico Regional del Sector
Agrario PERSA 2008 - 2015.

a. Mejorar y construir infraestructura de riego tecnificado
b. Construcción de obras mayores de almacenamiento de agua
c. Brindar asistencia técnica y capacitación.
d. Desarrollar instrumentos de promoción comercial interna y externa.
e. Promover el valor agregado de los productos agrícolas con potencial 

agroexpotador.
f. Promover la inocuidad y calidad de productos agroexportables.
g. Propiciar la promoción del mercado local, nacional e internacional de los 

productos forestales



h. Fortalecer las capacidades productivas y empresariales de los productores 
agrarios.

i. Desarrollar instrumenios y mecanismos empresariales para mejorar la 
competitividnd de los productores

j. Reactivación y difusión de programas de investigación y transferencia de 
tecnología.

k. Descentralización de centros experimentales de la Universidad Nacional 
Jorge Basadre Grohomann en sierra y costa.

I. Fomentar, promover y gestionar programas de investigación orientadas a 
la demanda agrooxportable. 

m. Fortalecer la institucionalidad del sector y de las organizaciones agrarias 
de los productores agrarios, 

n. Desarrollar instrumentos y mecanismos para mejorar la capacidad 
operativa de las organizaciones agrarias, 

o. Fomentar, promover y gestionar servicios agropecuarios a las instituciones 
y organizaciones agrarias

2.5. Valores

/  Honestidad.- Cualidad humana que determina a elegir su actuar siempre 
con base en la verdad y en la auténtica 

s  Puntualidad.- Disciplina de estar a tiempo y en el lugar adecuado, para 
cumplir con las obligaciones institucionales.

S  Responsabilidad.- Cumplimiento de la labor diaria, con adecuado uso de los 
recursos públicos.

S  Igualdad.- Relacionado al trato igualitario a todos los ciudadanos, 
independientemente del sexo, edad, raza, ideología, nivel económico, status 
social o localización geográfica y que garantice la defensa del interés general 
frente a los intereses particulares.

/  Lealtad Institucional.- Du los miembros que integran la Administración 
Pública y de sus lideres políticos. 

s  Eficacia.- Maximización en la consecución de los objetivos planteados y 
Competencia.

^  Eficiencia.- Maximización de los resultados alcanzados por la organización 
con relación a los recursos invertidos en su consecución. 

s  Economía.- Relacionado al uso racional de los recursos públicos.
Legitimidad por sus Actuaciones y Efectos.- Transparencia en la gestión, 
veracidad en la información aportada y sometimiento al control de la sociedad 
que exige a sus directivos resultados y como consecuencia, responsabilidad 
publica.

S  Competitividad.- Utilizar los recursos humanos con conocimiento, habilidad 
y aptitud para lograr que los objetivos se logren
Ética y Responsabilidad Social.- Proceder en el marco de la moral, la virtud 

el deber, con una actitud proactiva hacia la sociedad.



III. CARACTERIZACIÓN DEL SECTOR AGRARIO REGIONAL Y SITUACIÓN  
INSTITUCIONAL

i
3.1 CARACTERIZACION DEL SECTOR AGRARIO

Ubicación geográfica.- La Región de Tacna esta ubicada en el sur del Perú, 
Con una extensión de 16.1 mil de km2, es una región relativamente pequeña 
representando el 1.25 % del territorio nacional.

Superficie.- La Región Tacna, ocupa un espacio territorial de 16, 075.89 Km2, 
que representa a 1'607,573 has, cuenta con una superficie agropecuaria de 
625 800,75 has, de las cuales 72295,90 has es superficie agrícola, 421915,55 
has son pastos naturales, 9 891,46 has son montes y bosques y 121 703,84 
has otro uso

i
En la Región Tacna, se cultivan 38,024 hectáreas que representan el 1,9% del 
área total, de los cuales el 13% son cultivos permanentes (olivos y frutales), el 
29% cultivos tiansitorios y el 58% son cultivos forrajeros.

Existe una importante área de 81,700 hectáreas para el desarrollo dt¿ cultivos, 
que representa el 5,1% del área total y puede permitir casi triplicar la actual 
área cultivable. El potencial del área cultivable se localiza principalmente en las 
Lomas de Sama (54,623 has), La Yarada - Hospicio (36,815 has).

Limites.- La Región Tacna politicamente está conformada por cuatro (04) 
provincias y veintiocho (28) distritos y limita por el este con la República de 
Bonvia, por el oeste con el Océano Pacífico, por el sur con la República de 
Chile, por el noroeste con la Región de Moquegua y por el Noreste con la 
Región de Puno.

Población.- Según las estadísticas vigentes del INEI (2007), la Región Tacna 
cuenta con 288,781 habitantes, de los cuales el 91.3% (263,641) corresponde 
al área urbana y el 8.7% (25,140) al ámbito rural, con un índice de crecimiento 
anual de 2,0%.

Según las pruyecc.iones poblacionales del INEI al 2013, Tacna albergaba una 
población de 333,276 habitantes, lo que representa el 1.09% de la población 
nacional. La tasa total de crecimiento por mil es de 13.08%. La población 
masculina representa el 51 8% del total, en tanto la femenina representa el 
48.2%.
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POBLACION DE LA REGION TACNA - 2013

Fuente: INEI 2009, estimaciones y proyecciones de la población 2000 al 2015.

Clima.- El clima de Tacna no es uniforme debido a que dos terceras partes de 
su territorio corresponden a la faja de costa y la tercera parte se halla situada 
en las alturas de la cordillera; la costa tiene un clima seco, con variaciones de 
temperaturas de 12° a 30°C, y la afluencia de cuatro ríos costeros que 
condicionan la formacion de 3 valles aislados entre si.

La temperatura promedio es de 16,5 °C, las tempeiaturas más frías 
corresponden a los meses de julio y agosto y las máximas se alcanzan en 
enero y febrero; los meses de invierno se caracterizan por la presencia de 
neblinas, las cuales invaden tanto los valles y las pampas; las lluvias son muy 
escasas

Regiones naturales.- La Región Tacna cuenta con dos regiones, la costa tiene 
un clima seco, con variaciones de temperaturas de 12° a 30° C, y afluencia de 
cuatro ríos costeros que condicionan la formación de 3 valles aislados entre sí, 
facilitando para el caso de la sanidad agraria la aplicación de programas de 
control y erradicación de plagas y enfermedades. Presenta grandes ventajas 
para el cultivo de frutas y hortalizas y otros con un gran potencial de 
exportación.

Recurso Hídrico.- El ámbito de la Región Tacna, está constituida por tres (03) 
regiones naturales: ol mar de Grau, la custa y la sierra, con un litoral de 120 

m.

costa caracterizada por ser desértica con extensas áreas y pampas con 
ptitud agrícola pero no explotadas por falta del recurso hídrico.



La extrema deficiencia de agua se ve reflejada por una oferta del liquido 
elemento de 12.91 m3/seg. y la demanda de 21.54 m3/seg. con un déficit de 
8.63 m3/seg

La cantidad de agua que se tiene son obtenidas de las cuencas hldricas del 
Caplina, Uchusuma, Sama y Locumba, además se cuenta con el recurso 
hldrico subterráneo que es de 2.89 m3/Scg. en el sector de La Yarada. El 
balance hídrico de la Región Tacna al 2011 os el siguiente:

BALANCE HIDRICO DE LA REGION TACNA 2011

RECURSO HIDRICO: 2011

DEMANDA DE AGUA

12.91 rn3/seg

■ 21.54 m3/seg

/ Área de hidrología. Abril 2011

Aguas subterráneas.- El recurso mas importante a corto plazo con que cuenta 
el valle de Tacna para su desarrollo agrícola es el constituido por el agua 
subterránea, por ello en base a la información existente, se presenta un 
diagnostico preliminar de su uso actual.

El inventario realizado ha permitido establecer que en el vallo de Tacna existen 
116 pozos ubicados en la zona comprendida entre Calaña y el litoral, de los 
cuales 18 son tubulares, 68 mixtos, con profundidades que varían entro 11 y 
135 m. y 30 son de tajo abierto, con profundidades de 6 a 40 m. del total 
mencionado 92 se encuentran en actual explotación.

Producción Agrícola.- La base productiva de la Región Tacna está sustentada 
fundamentalmente en el sector agropecuaria; para la actividad agrícola cuenta 
con aproximadamente con 30,383 has bajo riego, donde se cultivan diversos 
cultivos dentro de los que destacan el maíz amiláceo, el maíz amarillo duro, 
papa, olivo, vid, peral, orégano, ají, manzano, zapallo, tomate; y dentro de los 
forrajes cultivados se cuenta con la alfalfa y el maíz forrajero y/o chalero

Sin embargo, esta actividad está supeditada a las limitaciones que le impone la 
escasa disponibilidad del recurso hldrico, factor restrictivo al desarrollo de la 
producción y productividad.

Es importante señalar la irracional e ineficiente explotación de los recursos 
hídrinos y edáficos, por el predominio de sistemas de riego tradicionales y el 
cultivo de especies altamente exigentes de agua, no se aprovecha este recurso 
hídrico tan valioso en su real dimensión para el desarrollo de cultivos que



1

requieren menores niveles de agua y son altamente rentables (agro 
exportación) e industria lizares, además dicha producción equilibrarán la oferta 
y la demanda del mercado interno.

La falta de planificación en la producción de cultivos, ocasiona un exceso en la 
diversificacion de cultivos, la sobreproducción de determinados productos que 
rebasa la demanda del mercado local distorsiona el nivel de los precios.

ts ta  problemática ha sido agravada pur la progresiva parcelación y/o 
atomización de la tierra, profundizando la existencia del minifundio y la 
consecuente falta de organización en la producción.

Las limitaciones para el desarrollo du la actividad agrícola además de la 
escasez del recurso hidrico son la limitada aplicación de tecnologías modernas 
disponibles en el medio, la escasa mecanización, la presencia del minifundio, 
así como el acceso al crédito agrario ofrecido por AGROBANOO y la banca 
privada.

La actividad agropecuaria presenta bajos niveles de producción y
productividad debido a:
- La estructura de propiedad de minifundio, no permite tener volúmenes de 

producción acorde con el mercado nacional e internacional.
- A la idiosincrasia del agricultor que responde a arquetipos culturales de sus 

lugares de origen y se manifiesta en la aversión al riesgo, al individualismo 
que limita la organización de productores y a una baja productividad por 
unidad de medida.

- A uso de sistemas do cultivo y riego no acordes con la vocación productiva de 
las zonas agrícolas especificas.

- El efecto de la política económica recesiva que ha deprimido los precios, no 
ha superado los problemas de sobre costos y limitado acceso al crédito 
bancario y financiamiento, falta de maquinaria agrícola, limitaciones a las 
inversiones privadas por la normatividad vigente y por último la sanidad 
agrícola que es deficiente no hace competitivos a nuestros productos, 
restringiendo el ingreso al mercado internacional por incumplimiento de la 
.actividad fitosanitaria por parte de los agricultores.
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Producción Pecuaria.- El piso pecuario de la Región Tacna, está conformada 
por las especies: vacuno lecho, ovino, porcinos, caprino, camélidos 
sudamericanos (alpacas, llamas), y animales menores: cuyes y aves.

La población vacunos leche, ovinos y la explotación avícola, son de mayor 
significación económica dentro de los productores, siguiendo en im poitanda los 
porcinos y camélidos sudamericanos.

Las limitaciones para el desarrollo de la actividad pecuaria son similares a la 
actividad agrícola; sin embargo, se viene realizando esfuerzos en trabajos 
orientados al mejoramiento genético, la sanidad y la alimentación de las 
crianzas.



POBLACION PECUARIA DE LA REGION POR PROVINCIAS 2013
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Vias de Comunicación.- La Región Tacna cuenta con una infraestructura de 
transporte y comunicación diversificada: sistema de carreteras, sistema de 
lineas férreas, sistema de líneas aéreas y sistema de medios de comunicación 
masivos.

La infraestructura de transportes y comunicaciones se organiza en la ciudad 
capital y se orienta hacia el mercado exterior (nacional e internacional); hacia el 
interior la infraestructura es deficiente porque deja aislado a muchos núcleos 
pohlacionales, en condiciones deprimentes, no obstante que generan riqueza 
para beneficio de la ciudad capital y del país.

Sistema de Carreteras.- La Región Tacna cuenta con una red vial vecinal de 
1385.97 km, de los cuales 155.5 km asfaltadas, 302.9 km afirmada, 276.76 km 
sin afirmar y 654 76 km de trocha.

Las carreteras se clasifican en asfaltadas, sin afirmar y trochas. El sistema de 
Carreteras de la Región Tacna tiene una longitud que bordea los 2.U00 km, la 
longitud asfaltada corresponde mayormente a la carretera Panamericana, en el 
interior del departamento predumina la carretera sin afirmar.

La Carretera Tacna-Tarata- Candarave, tiene una longitud de aproximada 178 
km y es de categoría departamental, su importancia radica en que une a 
muchos pueblos hasta los límites con Puno.

La Carretera internacional Tacna-Palca-Alto Perú con proyección a la Paz- 
Bnlivia es la carretera del futuro en cuyas contribuciones al desarrullo regional
están cifradas muchas esperanzas.

i
Sistema de Lincas Férreas.- La Región 
ferrocarrileras: Línea Tacna-Arica con una 
Toquepala-llo con una longitud de 213 km.

Tacna cuenta con dos líneas 
longitud de R1 km y la Linea

I ferrocarril Tacna-Arica es de propiedad estatal, lo administra el Gobierno 
egíonal de Tacna, en la actualidad se encuentra en mantenimiento para 
evolver la operatividad al histórico ferrocarril.

El Ferrocarril Toquepala-llo es de propiedad privada, bajo la administración de 
la Southern Perú Cooper Corporation y transporte mineral de Toquepala y



Cuajone con destino a la fundición y refinería de lio, para continuar rumbo al 
exterior.

Sistema de Líneas Aéreas.- La Región de Tacna cuenta con 2 instalaciones, 
el aeropuerto internacional Coronel FAP Carlos Cinani, y el aeródromo de 
Toquepala de la empresa Southern Perú. El aeropuerto internacional de Tacna 
se ubica a 5 km del sut de la ciudad, con una pista asfaltada de 2,500 m de 
largo por 45 m de ancho, con capacidad para recibir aviones de todo tipo de 
aterrizaje diurnos y nocturnos.

i

PEA del sector agrario.- En el medio rural la población económicamente 
activa (PEA) para el año 2013 es 29876 personas, do los cuales el 38% son 
mujeres y el 62 % son hombres.
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Fuente: INEI -  Encuesta N ac iona l de Hogares

Educación rural.- Según el IV Censo Agropecuario 7012, en la Región Tacna 
hay un total de 31,941 productores agropecuarios. En cuadro se puede 
observar que 4,509 productores agropecuarios tienen primaria completa, 5,876 
tienen secundaria completa, 1,53S tienen superior universitaria completa y 
1136 no tienen ningún nivel educativo.

Fuente: INEI IV  Censo A g ro p e cu a rio  2012.



Pobreza rural.- En la Región Tacna el 28.2% de la población se encuentra en 
el nivel de pobreza y el 10.2% en pobreza extrema, concentrándose en el 
medio rural la población más pnbre con el 68% en pobreza y el 30% en 
extrema pobreza.

Estructura y Tenencia de la Propiedad Agraria.- Según el IV Censo 
Agropecuario 2012, la tenencia de la tierra en la Región Tacna está distribuida 
en mayor proporción (94%) para los pequeños propietarios con superficies no 
mayores de 10 has. Lo que nos autoriza a afirmar la presencia del minifundio, 
los medianos propietarios (5%) poseen superficies entre los 10 y 50 has. y los 
grandes propietarios (1%) con fundos de más de 50 has.

Fuente: INEI. IV Censo Agropecuario  2012

Seguridad Jurídica de la Propiedad Rural.- Luego del proceso de Refurma 
Agraria, la seguridad jurídica de la propiedad rural constituye un problema 
medular, motivo por el cual en el presente periodo se está agilizando el 
proceso do titulación y saneamiento físico legal do tierras de comunidades 
campesinas y nativas.

Comercialización y Precios.- En la Región Tacna y a nivel nacional existe 
un sistema ineficiente de comercialización que se caracteriza por la ausencia 
de una infraestructura adecuada donde se pueda ofertar la producción 
agrícola, lo cual ocasiona muchas pérdidas y mermas para el productor, 
dando lugar asimismo a una desproporcionalidad en los márgenes de 
intermediación entre productores, distribuidores, mayoristas; propiciando una 
menor relación precio-calidad de los productos agrícolas a nivel de 
consumidores.
I

Organización Rural.- En la Región Tacna existen 29 Asociaciones 
Agropecuarias que agrupan a productores diversificados por cultivos y 
crianzas en las diferentes Cadenas Productivas, así como las Juntas de 
Usuarios que conforman las diversas Comisiones y Comités de Riego bajo la 
jurisdicción de las ATDRs.



Generación y Transferencia de Tecnología.- Es necesaria la presencia del 
INIA en Tacna y sus Fstaciones Experimentales con la finalidad de efectuar 
trabajos de investigación y experimentación; ol trabajo de las universidades y 
centros tecnológicos no responden a las opurtunidades y cornpetitividad de la 
agricultura peruana.

Prevoncibn de Daños por Desastres Naturales.- No menos importante es 
el inicio de la formulación de políticas sectoriales de prevención y mitigación 
de riesgos, así como la incorporación del enfoque de prevención en el 
proceso de planificación sectorial. El sector público agrario participa en la 
prevención de desastres naturales a través de la Oficina de Defensa Nacional 
del Gobierno Regional de Tacna.

Recursos Humanos.- El procedo de modernización y reestructuración del 
Estado es un proceso irreversible y el sector agrario está inmerso, el mismo 
que está orientado a que en los próximo años se tenga un sector más 
eficiente tanto en número y capacidad profesional de sus servidores, así 
como en su capacidad instalada.

3.2 SITUACION INSTITUCIONAL 

Proceso Institucional

Mediante la Ley N° 27867 "Ley Orgánica de Gobiernos Regiunales” (08.11.2002), 
se crea el Gobierno Regional Tacna (GRT).

A partir del año 2003, el Gobierno Regional Tacna asume la fundón de ser la 
entidad conductora del desarrollo económico, socio-cultural, ambiental e 
institucional de manera sostenida e integral de su ámbito geográfico.

La Dirección Regional de Agricultura Tacna, a partir del año 2008, (D. Leg. N° 907) 
se desliga totalmente de la dependencia técnica y normativa del Ministerio de 
Agricultura y Riego -  MINAGRI, dependiendo técnica, normativa, administrativa y 
presupuestal del Gobierno Regional de Tacna, desarrollando actividades 
permanentes y proyectos de inversión, las cuales son ¡mplementadas por convenio 
y/o transferencia presupuestal del Pliego 460 Situación que configura el proceso 
de desarrollo en forma articulada, pn armonía con los planes sectoriales, regionales 
y actualmente con la aprobación del Plan Bicentenarío: Perú al 2021, a través del 
D.S. N® 054 2011-PCM; que establece la construcción de una visión compartida a 
futuro.

El Plan Desarrollo Regional Concertado 2013-2023 (Plan Basadre) aprobado por 
Ordenanza Regional N° 021-2014-CR/GOB.REG.TACNA (25 de junio 2014), que 
establece la construcción del desarrollo de la Región Tacna, el mismo que esta 
articulado al Plan Estratégico Institucional de la Dirección Regional de Agricultura 
Tacna.



Aspecto Institucional

Con la publicación del Decreto Legislativo N° 997, aprueba la Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura, modiricado por la Ley 
N° 30U48, establece el ministerio do Agricultura y Riego -  MINAGRI, con sus 
nuevas funciones y responsabilidades, en la fecha se espera la conclusión del 
Proceso de Transferencia de Funciones y Competencias del Ministerio de 
Agricultura a los Gobiernos Regionales, como parte del proceso de 
modernización del Estado

La Dirección Regional de Agricultura Tacna, constituye la Unidad Ejecutora: 100 
Agricultura Tacna integra o es parte del Pliego: 4R0 Gobierno Regional do Tacna; 
cuya finalidad es fomentar el desarrollo integral sostenible de la actividad 
agropecuaria, promoviendo la inversión pública y privada, de acuerdo con los 
planes regionales y programas nacionales y locales de dusarrollo.

El objetivo fundamental es organizar y conducir la gestión pública del sector agrario 
regional de acuerdo a sus funciones y competencias, exclusivas y compartidas, en 
el marco de las políticas nacionales, regionales y sectoriales, para contribuir al 
desarrollo integral y sostenible de la actividad agropecuaria do la Región Tacna.

Para conocer e interpretar la problemática institucional y asi definir los lincamientos 
estiatégicos del PEI se han desarrollado dos etapas:

ANALISIS FODA

La Dirección Regional de Agricultura Tacna, constituye una institución conformada 
por un equipo de trabajo de amplia experiencia técnica y organizativa en materia 
agraria: sin embargo ante loy retos del mundo globalizado, avances tecnológicos e 
incremento económico a nivel nacional; requiere de continua actualización de 
conocimientos y habilidades que los permita emplear adecuadamente la 
sistematización de procesos, la conducción de los proyectos agropecuarios en el 
ámbito regional, la óptima administración de sus recursos asignados, asi como el 
funcionamiento de los equipos y maquinaria agrícola y pesada y medios de 
comunicación con los que cuenta.

i
Es importante resaltar la reciente Implementación del SINAPLAN y de contar con 
un Plan Estratégico Nacional que conlleva una visión común de desarrollo a nivel 
nacional, sirviendo de marco para los demás planes sectoriales y regionales que 
coadyuven al desarrollo integral de la Región Tacna.

continuación se presenta el FODA en la que se aprocia las Fortalezas, 
ebilidades, Oportunidades y Amenazas que se presenta en la Institución como se 
uede apreciar en el cuadro siguiente:



FCDA INSTITUCIONAL DEL PLIEGO 460 GOBIERNO REGIONAL DE TACNA

FORTALEZAS OPORTUNIDADES
F l. Personal nombrado y contratado con expericnc'a técnica.
F2. Disponibilidad de recursos Snancieros.
F3. Equipamiento de maquinaria agrícola y  pesada.
F4. Sistematización de procesos impleme''.tados.
F5. Equipamiento ¡nformát.eo adecuado.
F6. Equipamiento de comunicación básico adecuado.
F7. Bienes e  inmuebles propios.
F8. Capacidad de convocatoria y concercadón con organizaciones de productores e  instituciones públicas y privadas, 

relacionadas con el sector agrario.
F9. Cartera de prjyectos a ejecularse y  en ejecución acorde a Ea Programación Mulíianual de Inversión Pública.
FÍO. Experiencia en la participación de procesos de presupuesto participadvo.

O :. Institucionalízacióti del Sistema Nacional de Planeam'emo Estratégico (SINAPLAN
0 2 . Existencia del "‘Plan Estratégico Nacional -  Plan B ¡centenario al 2021” comc m uco  orientador 

de dess-rollo -aciona!.
0 .3 . Disponibilidad de Siente de íjnancitmiento interno y extemo {canon minero, donaciones y 

transferencias, 3¡D , BM  USAID).
0 4 . Disponibilidad de las Tecnologías de Bueras Practicas Agrícolas -  B P A y  Euenas Practicas 

Pecuarias-BPP.
0 5 . Institucicnalizacíón del Gobierno Electrónico.
0 6 . Existencia de centros de capacitación y formación profesional.
0 7 . tapíeme-,tachón de Políticas Je Estado l través de! Acuerdo Nacional.
0 8 . Uso de les tecnologías scírware ea '.os sistemas administrativos (Sistema de Abastecimientos, 

sistema de planeamiento, etc.).
0 9 . Existencia de la Cooperación Técnica Internacional (becas en pasantías, postgrados, cursos, 

intercambio, proyectos, etc.).
010. Crecimiento económico Nacional.
O I 1. Condiciones favorables para suscribir acuerdos de cooperación interinstitucional, 

interregional, nacional e internacional.

D E 3 IU D A D E S A M EN A ZA S
D I . Inadecuada Estructura Orgánica (áreas no impiementadas, dependencias incorrectas).
D2. Limitado persona, competente.
D3. Retardo en los Procesos de compra de bienes y servicios 
D4 Incumplimiento y carencia de directivas.
D5 Excesivo rotación y cambio de funcionarios y  profesionales de con Sanza 
Dé. Uso ineficiente de movilidad.
D7. Limitada capacidad de gestión de recursos presupuéstales de funcionamiento.
D8 Inexistencia de Programas de capacitación a! personal.

. .0 9  Racionalización de personal inadecuada (funciones no acorde a  su formación, persona! de conSanza).
<■$10 Ejecución de Proyectos a ámbito local.

1. Política remunerativa deí personal nombrado, contratado y de confianza.
|  & Í2. Órgano rector del sector agrario no ejecuta proyectos ce importancia regional. 
f  X?13. lim itado  uso de servicios del Internet e Intranet 
' 1 1 inadecuada estandarización de servidores de (hardware).
'D 15. Incom peú:vi¿a¿ para formular de provectos de imp&ito regional 

D I6. No se cuenta con instrumentos de gestión actualizado (PEI, Plan de Capacidades, Piar. Regional de Competiiividad).
5® ! ‘  Funciones trarsferidas de Gobierno Nacional sin recursos asociados a la función.
-,D \8 Débil liderazgo de fjncicr.arios.
5 t\l
k  i: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

A l. Desarticulación de planes en los distintos niveles de Gobierno.
Al. Escasa comunicación con los demás sectores de forma funciona!.
A.3.Debi¡ cultura del planeamiento estratégico.
A4. Débil presencia del estado en zonas altoandi-as y fronterizas.
A5. Desunión de autoridades por protagonismo políticos individuales.
A6. Falta de continuidad en el cumplimiento de políticas y planes do desarrollo a largo plazo por 

parte de las autoridades de tumo.
A7. Escenarios económicos mestables a  nivel mundial que podrían afectar a la economía nacional y 

regional.
A i. Fenómenos cim áticos adversos (camb o climático y  fenómenos naturales).
A9. Desconfianza de la pob.adón a sas instituciones y autor dades.
A10. Escasa representatividad y  legirimidad de las organizaciones de la sociedad civil.



Lista de Fortalezas Lista de Debilidades

F O  (M sx i-M a vi)
1. Potenciar las capacidades técnicas operativas del personal nombrado y 

contratado en aspectos de planificación estratégica mediante 
especiali zaciones e impíementación de[ SENAPLAN y alineado al Plan 
B ¡centenario (Fl, 01 , 02. 06, 09).

2. Optimizar el uso de los equipos de información y comunicaciones a través 
de Sa insíitucional>ación de los sistemas administrativos. Gobierno 
Electrónico y TIC's (F4, F5, F6, 04 . 05, 06, 08).

3. Optimizar los recr~sos financieros orientados en la cartera de proyectos 
ejecutados v Dor ejecutarse coadyuvando al crecimiento económico regional 
(F2, F9, 03* OID).

4. Aprovechar los bienes e inmuebles propios para fomentar la participación 
ciudadana y la cooperación a nivel intra e Ínter regional (F3, F7, F8, FIO, 
0 7 ,0 1 1 ).

DO (Mini-Maxi)
1. Fomentar si desarrollo de capacidades técnica operativas y en materia de planificación 

estratégica a través de capacitaciones teórico-prictlcas a nivel regional, nacional e 
internacional (D2, DI3, D20, D21, 01 , 02, 06, 09).

2. Fomentar el intercambio de experiencias institucionales con otros gobiernos regionales a fin 
de generar ura adecuada gestión de recursos humanos (DI, D3, D4, 35 , DIO, D ll ,  DI 8, 
D19, 011).

3. Optimizar la disponibilidad y e! incremento de ¡os -ecursos financieros para mejorar la 
política remunerativa de funcionamiento (D9, D ll ,  03, OIO, OI 1, 012).

4. Mejorar la infraestructura física y mobiliario a través de la adecuada distribución Je las 
fuertes de fir.ancianiento (D6, D I, DS, 03 , OIO).

5. Aprovechar I e s  políticas ce Estado y estrategias nacionales en función a fortalecer la 
institucionalldad del Gobierno Reglonaí Tacna (DI2, 01, 07).

6. Aprovechar la disponibilidad de las tecnologías ¿e BPA y BPP para max'mizar la 
rentabilidad de los productores agropecuarios (D13, D14, 04 . 05)._______________________

F A  (M a x i-M ín i)
1. Promover el aporte ¿écnico en el coríD, mediano y larga plazo a las 

decisiones políticas a nivel a nivel local, regional y nacional en pos de 
garantizar el desarrollo poblacional (Fl, FIO, A2. A3. A4, A! 0).

2. Maximizcr el aprovechamiento de los recursos propios, equipos, maquinaria 
e infraestructura regional para reducir, prevenir y/o afrontar factores 
economicos y ambientales adversos (F2, F3. F4, F5, F6, F7, A7, A8).

3. Fomentar la participación de los productores en los diferentes planes y 
proyectos concertacos para fortalecer la integración entre el Gobierno 
Regional Tacna y los productores agropecuarios (F8, F9, A l, A9).

D A  (M in i-M in i)
1. Fortalecer la gestión estratégica de recursos humanos para minimizar la desarticulación de 

las autoridades con la sociedad civil (DI, D2, D5, D8 D9. D I5, DI&, D I7. A2, A3, A5).
2. Optimizar la gestión de recursos financieros teniendo como base el planeamiento estratégico 

para potenciaFzar la presencia del Estado en las poblaclcn&s más vulnerab.es (D3, D4. DIO, 
Dl l ,  A3, A4).

3. Fortalecimiento institucional a través del cumplimiento de políticas de desarrollo y 
participación de los productores (D12, A l. A6, A9, A! 0).

4. Prever medidas de contingencia ante fenómenos adversos (inestabilidad económica mundial, 
fenómenos naturales y artificiales) para cumplir con ios p.azos establecidos en las obras a 
ejecutar;e (A8. A9).

5. fomentar el intercambio de experiencias a nivel intra e intercleparamenta; z través del uso 
óptimo de los sistemas de información y comunicaciones (D¿3, D i4, A2)._________________



La evaluación del FODA cruzada y el conocimiento general que se tiene sobre la 
situación actual en la Dirección Regional de Agricultura de Tacna, se concluye que 
las fortalezas y oportunidades a maximizar, asi como las debilidades y amenazas a 
minimizar confluyen en algunos aspectos. Consecuentemente, considerando que el 
diagnóstico revela los problemas principales así como las posibilidades reales de 
solución y desarrollo a nivel institucional, se considera conveniente señalar que las 
líneas estratégicas se deberían orientar en:

S Fortalecer las capacidades del personal técnico.
S Optimizar el uso de los recursos, infraestructura física, bienes muebles e 

inmuebles y la maquinaria agrícola y pesada.
S Promover la participación de los productores y/o agricultores.
S Promover el acceso de servicios de extensión y capacitación en la Región Tacna. 
s  Promover el desarrollo de la actividad agropecuaria de la Región Tacna.

Principales problemas

Inadecuada gestión del sistema administrativo, con bajos niveles de articulación y 
coordinación institucional al interior de la Dirección Regional .institución sede 
regional, sectorial (Unidades Ejecutoras) interlnstitucional (horizontal) e 
¡ntergubcrnamental (Gobierno: Nacional, Regional y Local (veitical), dificulta el 
cumplimiento de funciones y objetivos.

El Plan Estratégico Regional del Sector Agrario 2008 -  2015, como principal 
instrumento de gestión, no ha tenido aplicación efectiva, por la toma de decisiones 
en ejecutar inversiones con proyectos vinculados al Plan, bajo la modalidad de 
transterencia por el Pliego : 4B0 Gobierno Regional Tacna.

Existen limitaciones en la aplicación del nuevo modelo de gestión pública, el de 
procesos basado en resultados, bajo una estructura organizacional vertical 
incongruente con las fundones y objetivos plasmados en los planes (planeamiento
estratégico, operativo y del presupuesto).

iii
Inadecuada política de gestión de recursos humanos, personal nuevo (contratado) 
sin experiencia requerida (conocimiento, habilidad y aptitud), presencia de distintos 
regímenes laborales (D. Leg. N° 276; Decreto Legislativo N° 1057 CAS y la Ley de 
Productividad y Competitividad laboral N° 728).

Capacidad instalada profesional y técnica con conocimiento, habilidad y aptitud no 
aprovechada adecuadamente (Personal Nombrado), agrupamiento de actividades y 
asignación de responsabilidades de acuerdo a la coyuntura de corto plazo.

esorden remunerativa y diferencial, desmotiva al personal y se desaprovecha la 
iapacidad instalada profesional y técnica.



Ausencia de programas de capacitación y de desarrollo de capacidades y 
competencias, desfavorece al clima orgánico laboral. Los Trámites y servicios 
administrativos son poco ineficientes, inoportunos, costosos y de baja calidad que 
influyen en la prestación de servicios. Limitado uso de las Tecnologías de 
Información y Comunicaciones, excesivos procesos administrativos, requisitos, 
pasos y costos innecesarios en consecuencia se requiere implementar la Política
Nacional de Modernización del Estado, con la instauración del Gobierno Electrónico

i

La infraestructura de la Dirección Regional de Agricultura Tacna, es regularmente 
funcional, que genera algunos inconvenientes al Personal para su desempeño de 
sus tareas; los equipos informáticos y software no estandarizados, no se cuanta con 
intranet y el internet tiene baja resolución que desfavorece a los procesos: técnicos
administrativos, financieros incumpliendo con los objetivos y metas del desarrollo.

i

El Prosupuesto asignado a gastos corrientes (Recurso Ordinarios), es insuficiente 
para Loberturar y/o cubrir la escala de incentivos laborales del personal nombrado y 
contratado permanente de la Dirección Regional de Agricultura Tacna -  Unidad 
Ejecutora 100 (RER N° 293-2013-PR/GOB.REG.TACNA). En cuanto al gasto de 
capital correspondiente a inversiones, presenta un bajo nivel de ejecución del gasto, 
en el periodo 2006-2013.

IV. VISIÓN INSTITUCIONAL

Institución del sector agrario con técnicos competitivos en cultivos de agro 
exportación, que contribuyen al proceso de desarrollo sostenible de la Región 
Tacna.

V . MISIÓN INSTITUCIONAL

Organizar, proponer, ejecutar y evaluar la gestión pública regional en materia 
agraria en base al Plan Estratégico del Sector Agrario articulado al Plan de 
Desarrollo Regional Concertado; competencias exclusivas, compartidas y 
delegadas; en el marco de las políticas nacionales, sectoriales y regionales; para 
contribuir al desarrollo sostenible de la Región Tacna.

V I. OBJETIVOS ESTRATEGICOS GENERALES

El Plan Estratégico Institucional 2015-2018, de la DRA, aborda los objetivos 
estratégicos 4 y 6 del Plan de Desarrollo Regional Concertado 2U13-2023, siendo 
el objetivo general institucional: Impulsar, articular y mejorar la gestión pública 
rugional .que contribuya al desarrollo sostenible acorde a las políticas 
nacionales y regionales.

I a definición de objetivos específicos institucionales (en negritas), se ha generado 
una relación comparativa entre los objetivos estratégicos nacionales (Plan 
Bicentenario) articulados a los objetivos estratégicos específicos y objetivos



operativos institucionales, conforme a las directivas, guías metodológicas e 
instructivos omitidos por el CEPLAN, tal como se aprecia en el siguiente cuadro

N° OBJETIVO  
ESTRATEGICO PÜRC

OBJETIVO
ESTRATÉGICO

INSTITUCIONAL
OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1

Vigencia Plfina de los 
Derechos Fundamentales 
de la Persona y 
Enriquecimiento del 
Patrimonio Cultural.

Fortalecer los Promover la Cultura Regional
Derechos de la 
Persona e 
Enriquecimiento 
del Patiimonio 
Cultural

Fomentar la Interculturalidad

Respeto a los derechos de la persona y 
protección de las poblaciones vulnerables

2

Acceso a los servicios de 
educación, salud, vivienda, 
servicios básicos y 
seguridad ciudadana en 
condiciones de igualdad.

Mejorar los 
servicios en 
educación, salud, 
vivienda, 
saneamiento y 
electrificación rural 
y seguridad 
ciudadana.

Impulsar una educación que logre el desarrollo 
pleno de las personas
Brindar atención integral de salud a la  persona, 
familia y comunidad con estándares de 
calidad
Prornuver la vivienda teniendo en cuenta el 
Plan de Desarrollo Urbano
Mejorar las condiciones de seguridad 
ciudadana de la población.

3

Participación de la 
sociedad civil, sector 
público y privado en la 
gestión del desarrollo e 
integración fronteriza

Modernizar la 
gestión publica al 
servicio de la 
población

Mejorar la capacidad de gasto público
Mejorar la gestión institucional y conducir , 
eficaz y eficientemente los procesos y 
sistemas administrativos
Fortalecer la participación equitativa y eficiente 
de la ciudadanía en los procesos 
democráticos y políticos para la toma de 
decisiones y asegurar la confianza y gestión 
institucional
Potenciar la operatividad del sistema de 
integración fronteriza, seguridad y defensa 
nacional

4

I I

Competitividad Regional 
con uso do tecnologías 
apropiadas, generadores 
do crecimiento y empleo

i

Incrementar la 
productividad y 
competitividad 
regional

Promover la inversión privada en la 
actividad agropecuaria.
Diversificar la estructura productiva con 
valor agregado
Diversificar y potenciar la oferta exportable 
en la reqión Tacna.
Desarrollar la innovación, el desarrollo 
tecnológico y la aplicación del 
conocimiento científico con énfasis en las 
actividades productivas RPA y BPP.
Incrementar la rentabilidad de la actividad 
agropecuaria.

5

11
Desarrollo Regional 
Equilibrado e 
infraestructura de soporte 
articulado

|

Potenciar el 
Desarrollo 
Regional 
Equilibrado e 
infraestructura de 
soporte

Mejorar la Infraestructura, Transporte y 
Conectividad

Fortalecer las Actividades Productivas

6.1 Conservación y uso Conservación y Promover la conservación y el uso



6.2

sostenible de los 
Recursos Naturales, 

biodiversidad

uso sostenible 
de los Recursos 
Naturales, 
biodiversidad

sostenible de los recursos Naturales
ii

Fomento de la cultura ambiental
i

Gestión Integral 
de Recursos 
Hidricos

Mejorar e impulsar la gestión eficiente ae 
los recursos hidricos
Mejorar la operación de los recursos 
hidricos, masificar riego tecnifícado.
Buscar alternativas de oferta hídrica

El Plan Estratégico Institucional 2015-2018 de la DRA.T, incluye los objetivos específicos; 
indicadores; línea da base, unidad de medida; metas por año, cun el objetivo de medir el 
avance de cada uno de lus objetivos específicos, considerados en Plan Estratégico 
Institucional del Gobierno Regional Tacna, y que se presenta a continuación:

I

(

i

(

i

(
i

i
I

(
/

\
i.
i

(

i
i

(,



PR
O

G
RA

M
A 

Di
 

GE
ST

IÓ
N 

G
U

BE
R

N
AM

EN
TA

L 
20

15
 

- 
20

18
 

Eje
 

E
st

ra
té

gi
co

if)
HOC-i
"flSc
o
u13

<L>CL
O
C



PROGRAMA DE GESTIÓN GUBERNAMENTAL 2015 - 2C18 Eje Estratégico 4

w
C S J  ETTVO 

ESTRATEGJCO PORC

o b j e t iv o
ESTRATEGICO
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OBJETIVOS
ESPECÍFICOS IN D IC A D O R E S UWlDAD DE MEDICA Lknca de b ase  
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M e ta  a l 2 01 5 M e ta  a l 201 6 M t a  a l 2 0 1 7 M ota  a l 201 S E S T R A T E G IA S
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f rá g i le s  c o m o  io s  
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re g ió n

N ú m e ro  d e U it> {3 C id n  p a s iv o s  
a m b ie n ta le s  en la re g ió n  T a cna - 

< 3 flu n id )
Uní da  4 O S 10 12 14

Im p u ls a r la  to r m a lú a o b n  d e  
tm m in e ría  in fo rm a l c o m o  

m e d io  para  m e jo ra r  s u  
G estión  a m b ie n ta l y  fa c i lita r  

su  co n tro l e fe c tivo .

N úm ero  de  o u d a d e s  v c e n tro s  
u rb a n o s  con re lle n o  s a n ita r io  en la  

re g id o  Tacna
Un-SaC 1 10 25 3 5 4S

JmpJemenfcación de u na  
d ob :e  re d  de  d e s a g ü e  d e  
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o a ra  u s o  p o b la a o n a l y
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Im p .e m a n la o ú n  de u na

c o n s e r v a c ió n  
Y e l u s o

% de aguas re s id u a le s  c o m e s tic a s  
u rb a n a s  tra ta d a  p a ra  a g r ic u l tu ra K x o o 8 0 75 70 6 5 s ó lid o s  en la  2o n a  u rb a n a  

a ara  u s o  p o b la a o n a l y

n

s o s t e n ib f e  d e  
lo s  r e c u r s o s  

N a t u r a  le s

3¿d e  aguas re s id u a le s  d o m e s tic a s  
u rb a n a s  tra ta d a  p ara  c o n s u m a  
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6.1 OUJETIVOS ESTRATFGICOS GENERALES

La Dirección Regional de Agricultura Tacna, ha prevista orientar sus esfuerzos 
en mejorar una serie de bienes y servicios agrarios que contribuyan en los 
próximos tres años a la modernización y desarrollo del agro, generación de 
empleo y competitividad do los productores agrarios.

Para ello, la Dirección Regional de Agricultura Tacna se ha planteado alcanzar 
los siguientes objetivos:

1)- Fortalecer el sistema de sanidad agraria de la región, a fin de elevar el 
nivel de competitividad de la producción agropecuaria en el mercado 
nacional e internacional.

Para su cumplimiento, durante el presente y los próximos años, se apoyará las 
actividades orientadas a la erradicación de la mosca de la fruta en coordinación 
directa con el SENASA Tacna, asi como con organismos públicos y privados 
de la región.

2) - Promover el incremento de la producción y de la productividad, 
mediante la aplicación de tecnología limpia, ordenando la distribución de 
los cultivos de acuerdo a su vocación agroecológica, con el fin de 
contribuir a elevar la calidad de vida de los productores.

Existe en nuestra región, más de un 30,000 pequeños productores, dedicados 
a la actividad agiaria en una superficie agrícola inferior a las 10 hectáreas, 46 
comunidades campesinas, con un baju nivel de organización y gestión, falta de 
asistencia técnica para la producción y comercialización de sus productos 
agropecuarios.

Esta precariedad de ingresos y la situación de pobreza consecuente, demanda 
una participación articulada de las eniidades del gobierno identificadas con este 
problema. En ese sentido, la Dirección Regional de Agricultura Tacna vinne 
conduciendo una serie de estrategias especificas para la atención de este 
segmento de la población rural que ejerce una agricultura de subsistencia de 
viabilidad cuestionada económicamente, definiendo para el próximo quinquenio 
una focalización en la intervención de sus programas y proyectos, en la 
provisión de asistencia técnica en el manejo de los recursos naturales y 
pequeña infraestructura productiva y apoyo al desarrollo de la actividad 
ganadera como alternativa a una actividad agraria que presenta significativas 
limitaciones para su desarrollo.

- Promover y fortalecer la organización y capacitación empresarial de 
os productores agropecuarios, que les permita insertarse a una 

economía de mercado en términos de rentabilidad y sostenibilidad.



La débil organización de los pioductores agropecuarios, limita la obtención de 
resultados positivos de las actividades y proyectos del Sector Agricultura, en 
razón a ello, este objetivo se orienta a facilitar una mejor integración de los 
productores agrarios a las cadenas productivas agroalimentarias, fortaleciendo 
sus capacidades organizativas y empresariales, asegurando de esa manora 
una mejor participación dentro de la estrategia sectorial de desarrollo agrario.

4) - Impulsar el fortalecimiento institucional del sector agrario, elevando el 
nivel de su capacidad operativa, con una estrategia descentralizada para 
la provisión de servicios agropecuarios dentro de una política de 
desarrollo sostenible.

i

Una de las mayores limitaciones para lograr el desarrollo de la agricultura es la 
frágil institucionalidad. La confusión en los roles y competencia del sector 
público y la errada percepción por parte de las instancias organizacionales 
representativas de los productores agrarios, producto de profundización de 
políticas asictencialistas y la carencia de renovación de cuadros profesionales a 
nivel regional, constituyen las principales razones por las cuales no se obtuvo 
un dinamismo en el cumplimiento de los objetivos sectoriales.

Es por ello, que el presente Plan contempla como eje de cambio, el 
fortalecimiento de la capacidad de gestión de la Dirección Regional de 
Agricultura Tacna, con mayor énfasis en las Agencias y Oficinas Agrarias, por 
ser las instancias más próximas a la organización y necesidades de los 
productores.

5) - Promover el afianzamiento, uso eficiente y adecuado de los recursos 
hídricos, orientado a consolidar el área cultivada y amoliación de la 
frontera agrícola, bajo un sistema integral de riego tecnificado, en un 
marco de manejo sostenible de los recursos naturales y protección del 
medio ambiente.

El desarrollo sostenible contempla la promoción del uso racional de los 
recursos naturales disponibles que permitan reducir la incidencia de niveles 
críticos de: uro irracional e ineficiente del recurso hidrico, evitar la 
desertificacion, deforestación, salinización, pérdidas de tierras agrícolas, 
toxicidad de la vegetación, agotamiento de las fuentes de agua, degradación de 
ecosistemas y desaparición de especies silvestres, entre otros,

Por este motivo, el Plan ha previsto fortalecer el rnl del Estado, en la promoción 
del uso sostenible de los recursos agua, suelo, forestal, flora y fauna silvestre; 
la gestión y manejo de las áreas naturales proponiéndose el reordenamiento de 
la actividad agropecuaria de acuerdo a la vocacion de cada valle.



INDICADORES PARA LA MEDICIÓN DEL DESEMPEÑO A NIVEL DE
RESULTADOS E IMPACTO.

>  Mantener la zuna libre de las moscas de la fruta con 0 % MTD.
>  Estaciones de Control Cuarentenario implementados al 80 %.
> Consolidar el funcionamiento de nueve (09) cadenas productivas de los 

principales cultivos y crianzas con potencial agroexportadur, considerados 
"Cultivos Bandera'1 en la Región Tacna.

> Incrementar en 20% el número de cultivos ofertados para la 
agroexportacion.

>  Construcción de cuatro (04), centros de acopio y plataformas de servicios de 
productos agropecuarios exportables en zonas estratégicas.

>  Liso de agua de riego optimizado en un 20%
> Defensas en ríos y canales construidos en zonas críticas en un 30%
> Afianzamiento de recursos hidricos de la región en un 15%
>  Cobertura del 60 % con servicio de extensión y capacitación a los 

agricultores en el ámbito regional.
>  Institución fortalecida en un 80% con infraestructura, equipos y personal 

técnico altamente capacitado para el servicio de los agricultores.

6.2 OBJETIVOS ESTRATEGICOS ESPECIFICOS.

a) Mantener la Región Tacna como zona libre de la Mosca de la Fruta,
b) Fortalecer los programas de prevención y control de las principales plagas y 

enfermedades de cultivos y crianzas, con la participación organizada de los 
productores

c) Fortalecer las Estaciones de Control Cuarentenario.
d) Desarrollo de la pequeña y mediana agricultura promoviendo la ejecución de 

planes, programas y proyectus agropocuarios, priorizando el desarrollo de la 
infraestructura y servicios productivos.

e) Promover el desarrollo de la agroindustria y la agroexportación de cultivos 
que tienen demanda en el mercado nacional e internacional.

f) Promover el reordenamiento de las actividades agropecuarias de acuerdo al 
potencial do cada valle.

g) Implementar un Plan de Zonificación de cultivos por valle.
h) Desarrollo integral de un Plan Ganadero para la Región Tacna.
i) Canalizar los recursos disponibles de la cooperación técnica financiera 

internacional, para responder a las necesidades del sector: extensión,
¡ infraestructura, sanidad, manejo de recursos natrales del sector en la región.

j) Fomentar la organización empresarial de los productores agropecuarios: 
comercialización, operación y mantenimiento de los sistemas de riego, 
asistencia técnica, agroindustria y la agroexportación. 

kk) Lograr una gestión institucional ágil y eficiente complementando acciones y 
esfuerzos con las diferentes dependencias públicas y privadas en base a un 
programa de acción conjunta (Comités de Gestión Agraria),

Promover la investigación y extensión agropecuaria con la participación de 
las instituciones publicas, privadas y organizaciones civiles.

) Implementación y ejecución del Programa de Fortalecimiento Institucional. 
Promover el uso racional y eficiente de los recursos (Hidricos, suelos, 
forestales y fauna), siempre orientado a mejorar las condiciones de 
producción y productividad mediante la provisión oportuna de bienes y 
servicios ejecutando programas y proyectos.



1

INDICADORES PARA LA MEDICIÓN DEL DESEMPEÑO A NIVEL DE
PRODUCTO Y RESULTADO. i

i

a) Reducir la CTD/M TD a valores “0" en la Región Tacna.
b) Control de plagas y enfermedades en cultivos y crianzas por debajo del 

daño económico. ¡
c) Incremento de la producción agrícola en un 20% y pecuaria en un 15%.
d) Uso de los recursos naturales optimizado en un 25%
e) Construcción de plantas de procesamiento agroindustrial primaria e 

incrementar la agrooxportación en un 25%
f) Reordenamiento de los cultivos en los tres (03) valles de la zona de costa.
y) Zonifictción de cultivos en los tres (03) valles de la zona du costa de Tacna.
h) Establecimiento y funcionamiento de cuatro (04) Plataformas Integradas de 

Servicios Agrarios.
i) Ejecución de cuatro (04) proyectos productivos con fmanciamiento de 

Cooperación Técnica Financiera Internacional.
j) Establecimiento de seis (06) centros de servicios para la comercialización de 

los productores agropecuarias, constituyendo organizaciones empresariales 
de los productores.

k) Incrementar la capacidad técnica de los agricultores en un 60%
I) Institución Pública del sector fortalecida, con personal técnico altamente 

capacitado en un 80%.

6.3 ACTIVIDADES PERMANENTES Y TEMPORALES

ACTIVIDADES PERMANENTES 

Objetivos generales.

a. Apoyar la gestión institucional mediante la oportuna asignación de recurso 
humanos, materiales, financieros, técnicos e institucionales en concordancia 
con el Plan Operativo Institucional de la Unidad Ejecutora, a fin de lograr los 
objetivos y metas programadas en las diferentes productos y actividades.

b. Contribuir al desarrollo sostenido de la actividad agropecuaria regional 
mediante el incremento de la producción y la productividad, promoviendo la 
constitución y fortalecimiento de las cadenas productivas de cultivos y 
crianzas, así como la ampliación de la frontera agrícola mediante la 
implernentación de sistemas de irrigación y conservación de suelos.

c. Protección y utilización de los recursos naturales renovables y no 
renovables. Particularmente mantener el equilibrio ecológico a través de la 
preservación de los recursos vegetales y animales nativos.

d. Garantizar el amparo y la asistencia al servidor público cesante y jubilado 
mediante la correcta aplicación del sistema provisional.

Objetivos Específicos.

a. Coordinar, ejecutar, apoyar y supervisar las acciones de la gestión 
administrativa necesarias para la ejecución de los productos y actividades



del presupuesto institucional; así como los proyectos de inversión publica 
transferidos a la Unidad Ejecutora.

b. Promover la vinculación de las actividades priorizadas a los productos y 
actividades de los Programas Presupuéstales del Ministerio de Agricultura 
MINAGRI.

c. F-ortalecer y consolidar las cadenas en cultivos y crianzas mediante el apoyo 
directo a los agricultores para el desarrollo de la producción agropecuaria 
con asistencia técnica, servicios de maquinaria agrícola, adquisición de 
msumos agrícolas, créditos, etc.; así como la ejecución de programas y 
proyectos de inversión pública regional y/o nacional.

d. Garantizar la gestión sostenible del medio ambiente y de los recursos 
naturales, preservación y conservación de la flora y fauna silvestre.

e. Evaluar y supervisar el uso eficiente de los recursos hídrícos incluyendo el 
asesoramiento a los Comités de Usuarios de Agua.

f. Asegurar el pago de pensiones, beneficios y demáf> servicios a que tienen 
derecho los cesantes y jubilados del sector público agrario, así como el pago 
de pensiones de sobrevivientes inválidos y pensión de gracia.

INDICADORES PARA LA MEDICION DEL DESEMPEÑO A NIVEL DE 
PRODUCTO Y/O ACTIVIDADES.

a. Incrementar la eficiencia de los sistemas administrativos de la institución en 
un 20% mediante la ejecución de acciones técnico administrativas.

b. Lograr la vinculación de las actividades priorizadas a los productos y 
actividades de los 08 Programas Presupuéstales del Ministerio de 
Aqricultura MlNAGRI.

c. Constitución, fortalecim iento y consolidación de 07 Cadenas Productivas de 
cultivos y crianzas, mediante la asistencia técnica, provisión de insumos 
agropecuarios, maquinaria agrícola orientada a desarrollar la producción 
agropecuaria de la Región Tacna.

d. Capacitar al 50 % de los agricultores en buenas prácticas agrícolas -  RPA y 
buenas prácticas pecuarias -  BPP.

e. Capacitar al 30% de los agricultores en la gestión soGtenible del medio 
ambiente y de los recursos naturales, preservación y conservación de la 
flora y fauna silvestre.

f. Incremento de la eficiencia del uso del agua de riego 3(J%, beneficiando a 
usuarios de aguas.

g. Atención a 2B0 personas del sistema de pensiones de la institución

ETAS Y PIA DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2015

- PROGRAMAS PRESUPUESTALES CON ENFOQUE A RESULTADOS
a) Ejecución de 03 Talleres:

Fntrega de 1D Kit pecuario- medicinas 
Entrega de 237 Kit pecuario -  forraje 
Ejecución de defensas rivereñas 0.5 km. 
Información de mercado 77 Reportes.

S/. 10.000 
SI. 10,000 
S/ 237,000 
SI. 10,000 
SI. 27,441



- ACCIONES CENTRALES
a) Gestión administrativa 96 acciones. S/.1 305,980

- ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN 
PRODUCTOS - APNOP

I|
a) Apoyo a productores organizados en cadenas productivas, beneficiando a 

2,244 productores. S/.1 209,308
b) Apoyo a productores organizados con asesoramiento técnico, insumos y 

maquinaria, beneficiando a 1,500 productores. S/. 290,317
c) Entrega de títulos de propiedad 386 Títulos de Propiedad. 0/. 456,145
d) Atención a 239 cesantes de la institución. S/.2 474,362
e) Promover la com petividad beneficiando a 1,600 productores. S/.594,952
f) Gestión sostenible del medio ambiente y de los recursos naturales 

beneficiando a 1,200 productores. S/.213,932

El PIA de la DRA.T, para el 2015, asciende a la suma do S/. 6 839,932, (Seis 
millones ochocientos treinta y nueve mil novecientos treinta y dos nuevos soles 
y 0 /00) que provienen de las tros fuentes de financiamiento: recursos 
ordinarios, recursos directamente recaudados y recursos determinados.

Vil. SISTEMA DE SEGUIMIENTO MONITOREO Y EVALUACIÓN

La implementación del Plan Operativo Institucional 2015, requiere generar y 
sistematizar información necesaria sobre los avances, limitaciones y efectividad 
de las acciones a fin de diseñar las medidas correctivas necesarias para el mejor 
cumplimiento y logro de los objetivos y metas esperadas; para lo cual es 
necesario el diseño del sistema de seguimiento, monitoreo y evaluación, que se 
estará articulando progresivamente con los sistemas aplicativos informáticos 
SOSEM, que se constituye en una herramienta informática de apoyo al 
seguimiento de proyectos, integrando información de los diferentes sistemas 
administrativos del Estado Peruano, en especial del Sistema de Presupuesto 
Público. El SIAF Sistema de Integrado de Gestión Administrativa -  SIGA, el 
Sistema de Contrataciones del Estado (OSCE), el Sistema Nacional de Inversión 
Pública (BP-SNIP), Sistema de Control (Contralorla Info Obras), entre otros.

Seguimiento

El seguimiento se concentrará en el análisis de los indicadores tempranos de 
progreso o falta de progreso, en el logro de resultados, así como de la eficacia y 
eficiencia de los procesos e instrumentos operativos establecidos para su 
ejecución,

Monitoreo

Las actividades de monitoreo serán coordinadas por la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto con la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, mediante un equipo técnico, y su ejecución se 
realizaría según la modalidad de ejecución y se adoptara términos de referencia. 
La recopilación sistemática de datos sobre indicadores especificados llevará a un 
trabajo articulado con las entidades públicas de los tres niveles de gobierno.



La recopilación sistemática de datos so realizará considerando los indicadores de 
producto. Un elemento central tanto para el seguimiento como para la evaluación 
está constituido por el conjunto de indicadores previstos..

Evaluación

La evaluación del Plan Operativo Institucional 2015, se centrará en el 
cumplimiento de las metas programadas y logro do objetivos o indicadores. Los 
responsables directos de la evaluación del plan serán el Director do la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, los Directores de Línea y los Directores de los 
Órganos Desconcentrados de la Dirección Regional de Agricultura Tacna; 
informando los resultados a la Gerencia Regional do Desarrollo Económico y 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial 
del Gobierno Regional du Tacna, En lo que corresponda, la evaluación se apoyará 
entre otros, progresivamente y en tanto se ¡triplemente el sistema integrado de la 
información del CEPLAN y el SOSF.M del MEF que articula los sistemas como: 
SNIP, SIAF, SIGA, SEACE, PMIP y el Sistema de control de Contraloría Info. 
Obras.

Producto de estas evaluaciones se elaborarán Informes Técnicos que serán 
omitidos con una frecuencia semestral y anual.

VIII. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

El PIA de la DRA.T, para el año fiscal 2015, asciende a la suma de SI. 6 839,932, 
(Sois millones ochocientos treinta y nueve mil novecientos treinta y dos 
nuevos soles y 0 /00) que provienen de las tres fuentes de financiamiento: 
recursos ordinarios, recursos directamente recaudados y recursos determinados,

En el presente ejercicio, el Plan Operativo Institucional, incluye la ejecución de 03 
Programas Presupuéstalos con enfoque a resultados y se medirá mediante los 
respectivos indicadores, con ol objeto do mejorar la calidad del gasto e informar 
con veracidad y transparencia.

En el año 2015, el Plan Operativo Institucional, de la DRA.T, se vincula al Pian 
Estratégico Sectorial 2008-2015, asimismo, al Plan de Desarrollo Regional 
Concertado -  Plan Basadre, en los ejes 4- Fomento Competitivo de Inversión 
Productiva y de Servicio y 6- Fomento del Desarrollo Sostenible y Ambiental 
y se ajusta a las Directivas y Normas que determina la DGPP MEF y el CEPLAN.
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AGENCIA ASPAR ÍA  JORGE BASADRE

. j .  t e a 1 an Ibm uiacán cfei prezupuetío  
__________________________________

ie jtfdn oe conventos úe cocpernoán in term zR 'jaontf
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WV. AGEMCáA AUPARIA TARATA
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Apoyo a p^nes de desarropa a trano rtcal e.n ftumuíaodn deí pr^jup iteslo  pyftcrcattei_______________________________
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V. AGENCIA AGRARIA C A N D A R A IS

S. 1. Caderra P roau c ftv j a * i Qregzno

- prom over Ja corwaVtíac*¿« de I í j  a m a iz a  c -iy ie j cto prxxiuciarvs de Orégano í l f t l ' tK f ’ l 1
,

-
Foftaiecee ¡as sapaerfads-s .lécmicaí de A» o.'Sa'vzaciores ó t  p roducto**: de 
O re a ra firm tfí ¿ 1 t i

-
r r o ro v e r  la pa '6o l3sci;ón de af^srxzacfün^s /  productores en tenas y evf&tcs W s ru r 4 í 1 5

- ¿Jertaón &  ccrvsuVai fecy»ca-.s en sanVad C i"ü J  u ftvn ie j 15 3 5 i

- ActuaOzadtin de Directorio de Asooadons-j o r  prcducíores de C^pasoc a r * d t r e 1
5L£ C aden* f t ’oducfiVa ded CatKeíidcs ScKÍam gricantjf

'
Proocve*  a' to r íá t f^ iw rv c  de a s  c f^ a ró a o s n e j oe cnaOctes de Gsmáfcfas 
SGtaafTw.Tíanas A-rfarnw * t r T 1

-
Fartaiecer ¿as capzddades técncas  de  ib j »■$aalzacenes de ersadorei de 
Ca’rséwáci Suoa.’x n c s r x t Emsiic 3 t 7

-
Prona ver fa fa n ta p a o ír : do a-ganizaccrteí de o*»efcres de C a m é te »  
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-
A a ta fe a cü n  de Cvectorc de ñ 'csu a ’ores de Cnscteres de Ca-nériAis 
S im n e r c a x ; ¿ trrctctx 1 r

5 J . Prom over ef Desí/rniTe de ía  PrprtJccibn O garvca  de Cuervos

- S ensSxízir ia proancoón orgúr*c *  d? tes Tuitivos TMitr 2 T t
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AGENCIA AGfíAPJA JORGE BASADRE
3.7. E s tsd rs tic * A grana

- Temar iT trm so b rr s y ú x ia  en r a t í o m  e s te tfc fc tu  en 3 d íiW o i tfsftas 36 s 9 S 9 j í

- Temar ircfcrT^cten pecaana en  « d o re s  esfadisoccs en 3 o s ír ife i 36 5 9 9 S 3S

- R e cctx 'ar ,n !‘arm ac*yr te ro tó g e a  -  no Lccurr-ba 9 * fo n t 12 3 3 3 3 12

- P rw e s s r ¿nfonr,ación sgropecuarte según SiEA WfifTM 12 3 3 3 J 12
3.2. Tmse-Js de Apoyo

- l is ia  técnica a  ctótk ic iD nx Bt>í**ti 120 33 30 30 30 TÍO
flf. AGBMCJA AG R A fíiA  JARATA

d.1. Esia rts frca  .Agraria

- TnmA'-vxfcrwacCT a y c tjia  *n  secfonss esiatísticos en S ¡Asvtos Wu ta> 9S 3< H í í 5* 96

- Toma»' rYo/rracran .¡wcuaoa en secfcres esmazScos &n 5  císfrftexs «aíüw 9S 3^ 14 Í4 14 96
- P.eecptfar tnT^'macüc metere■c&pc* O pon. 12 3 3 J 3 f í

Procesar crrf»-moo¿ir' pechar,d jeo ir>  S1E* M ojví* n 3 3 J 3 12

4.2- Tareas rfe A poyo
- Visitas técrucss a tro ó o tía ra i ficta» 300 s í te W BT soc

V. AGENCIA AGRARIA CAMDAJiAVE
5LJ. £s:! a cris he a Atjrarjü

• Tomar .W onraa tw  agrícola en ««eferes eziaoztecs  en 6  ateüTtei lU tas 72 ta U r* M 72

- XofT^er .nftvmeasvi ¡ *c u *o a  en ¡Bcfor&s esSacÍTficcz en  ff efectos M tÍJ i 72 ia ia r i f j 72
- R ecno ia r tnfotTxadón /setene a to jé » K t parre 12 3 3 3 3 12

- Prac*sar n fo rn a c » ; a^apee ua*v re jó n  StEA .Wi r i i 12 i 2 > 3 10

5L2. Tareas rfe A poyo

- '¿site iéc rjca  a proauctorts S a ^ li 24C fia 63 «C « 2*0
O  Otenez y  servicios
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OBJETIVO 
ESTRATEGICO PDRC

O B JE TIV O
É S T R A T É 3 K O

1NST*TUCI©*¿A1_

O B JE TIV O S
ESPECIFICO S I N D I C A D O R E S U N ID A D  D E M E O :D A Linea  d «  base 

Regional {2012} M e ta  a l 2 0 1 5 M e ta  a l  2 0 1  6 M ola al 2 01 7 Meta al 201 8 ESTRATEGIAS

Superfí el e de p<a nta ci orves forestal* 
en la regló n  de Tacna 4-1Ü3 ha <2007)

C o n s e r v a c i ó n  y  

a p r o v e e  h a  m ie n t o  

s o s t e n i b l e  d e  lo s  

R e c u r s o s  

N a t u r a l e s ,  

b io d iv e r s i d a d

C o n s e r v a c i ó n  y  

lls o  s o s t e n i b l e  

d e  lo s  

R e c u r s o s  

N a lu ra J e s ,, 
o t o d lv e r s ld a d

N um ere  ae M itig a c ió n  pasivas 
a m bienta les en la región T a c n a - 

(3£unid|

P r o m o v e r ' la 

c o n s e r v a c i ó n  

y  el u s o  

s o s t e m b J e  d e  

Jo s r e c u r s o s  

Nía c ú ra le s

F o m e n t o  d e  )a 
c u ltu ra  

a m b ie n t a l

¿trímero de c iudades y  centros 
urba nos con r d  I eno s a n ita rio  en la 

re g íó n  Ta cn a

fíúm ero de centras u rb a n o s  que 
cuentan  co n  p la ntas  de tra ta m i ento 

de aguas re sid u ale s  en >a regió n.

54 de ag-jas resid u ale s  dom esticas 
u rba n as tratada  p ara  a g ric u ltu ra

56 de aguas resid u ale s  dom esticas 
u rba n as tratada  p ara  co nsu m o  

hum a no.

Po rcentaje  de pobl ación  beneficiada  
por co n s u m o  de energías geotérm ica 

en la «-egión Tacna

Tasa  anual de cre cim ie n to  ca m é íido s

% d »  a du cc ió n  
or gá ni ca ¡a gri c u ltu ra }

F a m e r i T o  d e  l a  a c u l  C u l t u r a  f m a r l t l » *  

V  C o n t i n e n l a l  |

P rogram a Integral de 
Camef i dos 

s u da m e rl canos

Atodidófl

P o rcentaje  de desechos que reciben 
tra ta m ie nto  adecuada

P o rcentaje  de desechos re cic la d o s

G ra d o  em c u m p lim ie n to  de planes de 
gestión a m h ie ntal p ro v in c ia  v 
d is trito  gestión de riesgos. Ere

P r o t e g e r  e c o s i s t e m a s  
f r á g i l e s  c o m o  l o s  

h u m e d a l e s  y  c u e n c a s  d e  l a  

r e g i ó n

Im p u ls a r la fo rm a llzaeníir: de 
la m in e ría  Inform al c o m o  

m e d io  para m e jo ra rs u  
g « í t l ¿ n  a m b ie n la l y  facilitar 

su  con (rol efe-cifrc-.
Im p 'em  en lacion de u na  

do b le  red de c e s a p ü e  de 
s d ild c s  en ?a zo n a  urt>ana 

Dará u so  o o b la a o n a l y  
a grleola

Im ple  m en ta ció n  de una 
dop3e red  de d e s a g ü e  de 

s o lid o s  en la zo na  u rba n a  
para u s o  poc acronal y

a g r íc o la

Fo m e n ta r el u so  de e n e rflla s  
lim pias yre n o v a b le s

Im p u ls a rla  investigació n  o c l 
m ejo.'am  ienlo  g e ne tico

W in?e nim ien to  d e  los 
p ro c e s o s  ecolú-giecs 

e s e n c ia le s  d e  los q ue  
d e p e n d e  la s u p e n ív e n o a  de 

las esE'íóes

G g a n izaciú n  d e  p roductores 
para la actividad p e s q u e ra

P ra m ñu e r la inve rs ió n  en 
in t e  estructura de 

saí*eam '-ento b á s ic o  y  de 
tratam iento y re u a o  de a g u a s  

r e s id u a le s

R e alizar a ccio n e s  para 
re cu pe ra r 'a ca lid a d  del a gua , 

a ire  y  s u e la s  en áreas 
afectadas p o rp a s iv s s  

am  bí enta -es

F o m e n ta r la re .sponsab lld-ad 
s c a o -a  m íjien la l y ía 

«co e fic ie nc ia  ffam iJlas,
e m p r e s a !  «  institucio nes, 
pánica paca ún a u e a d a n a  en

las d e o sle n .e s  p übficas 
s o b re  la D ro tec o ó n  a m b ie n ta

S 325H a


